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TRELEW, o 5 SEP 2013
VISTO:

Las Resoluciones Nros. 104/12 y 032/13 CDFCE y los Expedientes de los concursos de las
cátedras Administración Financiera y Perspectiva Espacio Temporal de la Economía Argentina de Sede
Trelew; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 104/12 CDFCE se llamó a concurso para cubrir un cargo de
J.T.P. dedicación Simple Regular, en la cátedra Perspectiva Espacio Temporal de la Economía Argentina
(Contenidos de Historia Económica Argentina) de Sede Trelew;

Que por la Resolución N° 032/13 CDFCE se llamó a concurso para cubrir un (1) cargo de J.T.P.
Simple y un (1) cargo de Ayudante de 1° ad-honorem, ambos regulares, en la cátedra Administración
Financiera de Sede Trelew;

Que obran en los Expedientes del Visto todos los antecedentes que avalan las actuaciones
respectivas;

Que se ha dado cumplimiento a la reglamentación vigente;

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento se expidió conforme el Despacho N° 27/13;

Que dicho Despacho fue tratado y aprobado en sesión ordinaria del día 31 de agosto de 2013.-

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULT AD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RE SUELVE:

ARTICULO 1°._ Designar en carácter de REGULAR como JEFE DE TRABAJOS
PRACTICOS con dedicación Simple, desde el 01 de Marzo de 2014 y hasta el28 de Febrero de 2018, al
Prof. Marcelo BAYSSETTE en la asignatura PERSPECTIVA ESPACIO TEMPORAL DE LA
ECONOMIA ARGENTINA (Contenidos de Historia Económica Argentina) de Sede Trelew.

ARTICULO 2°._ Designar en carácter de REGULARES como JEFE DE TRABAJOS
PRACTICOS con dedicación Simple y como AYUDANTE DE 1° Ad-honorem, desde el 01 de Marzo
de 2014 y hasta el 28 de Febrero de 2018, a la Lic. Lorena BORQUEZ y a la Lic. Nadine Yamila
SERON CUIL 27-32220109-0, respectivamente, en la asignatura ADMINISTRACION FINANCIERA
de Sede Trelew.

ARTICULO 3° - Regístrese, comuníquese, notifíquese a los interesados y cumplido, archívese.-

UNPSJB

RESOLUCION N° 055/13 CDFCE.-
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